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NORMAS GENERALES E INFORMACION RELATIVA A LAS CARACTERÍSTICAS Y 
REQUERIMIENTOS TÉCNICOS DEL OBJETO DEL CONTRATO 
 
Este pliego especifica las condiciones técnicas para el suministro del material específico adaptado que 
posibilita el acceso al currículo de determinados alumnos de Centros docentes no universitarios. 
 

acompañados con los certificados de producto oportunos que demuestren el cumplimiento de la norma. 
 
Las referencias a marcas en los distintos elementos que deben incluir las propuestas, se han realizado 
con carácter excepcional, a los solos efectos de hacer una descripción precisa e inteligible de los mismos.  
 
En todo caso, dichas referencias se entienden acompañadas de la mención «o similar» admitiéndose 
cualesquiera otros elementos, siempre que reúnan las características técnicas exigidas y las exigencias 
funcionales para posibilitar el acceso al currículo de dichos alumnos. 
 
DISTRIBUCIÓN DE LOS ARTÍCULOS O EQUIPOS. 
 
La distribución será en cada uno de los centros indicados en los LOTES 1 y 2. Se hará de un artículo o grupo 
de artículos identificados con CÓDIGOS en el ANEXO y en las PRESCRIPCIONES TÉCNICAS. 
 
Previamente a la entrega, la empresa adjudicataria deberá validar en la Dirección General de 
Infraestructuras y Servicios de la Consejería de Educación de la Comunidad de Madrid, la relación del 
contenido de cada uno de los artículos adjudicados donde figurará la descripción de cada uno de los 
elementos que lo componen, el número de unidades, imagen y marca y modelo en su caso. Una vez 
validada dicha relación, se acompañará copia en cada una de las unidades adjudicadas para servir de 
verificación por el Centro receptor. 
 
En el proceso de entrega, la empresa adjudicataria recibirá una orden de distribución (OD) para cada 
destino desde el Área de Actuaciones Contractuales. Deberá contactar con cada uno de ellos y concertar 
el momento de la entrega, para lo que deberá disponer de los medios humanos, material a suministrar y 
transporte para la entrega. Una vez realizada la entrega se remitirá albarán debidamente firmado y sellado 
por persona responsable del Centro, debiendo incluirse los siguientes datos: Nombre y apellidos, DNI, 
cargo en el centro, fecha, firma y sello. Podrá usarse como albarán la propia OD.  
 
La entrega de albaranes al Área de Actuaciones Contractuales debe estar organizada numéricamente en 
función de las OD enviadas. En el caso de usar albaranes propios, deberá presentarse acompañado de la 
OD enviada y el albarán de la empresa deberá incluir referencia a la OD remitida. 
 
La empresa adjudicataria no podrá cambiar el destino de ninguna OD sin previa autorización del Área de 
Actuaciones Contractuales, ya sea vía email o tras modificación de la OD correspondiente. 
 
El material debe ir correctamente embalado y protegido para evitar daños durante su transporte y 
traslado. 
 
La entrega de los bienes a los destinos que se indiquen, incluye el transporte y puesta en funcionamiento. 
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IDENTIFICACION DE LOS ARTICULOS EN LA ENTREGA 
 
Con el fin de facilitar el proceso de control del equipamiento objeto del concurso, la empresa adjudicataria 
deberá marcar el material, con los siguientes caracteres: 
 
      Comunidad de Madrid: C.M. 
  Año de adjudicación: 20XX 
  Empresa adjudicataria: Nombre 
 
Los elementos a identificar son aquellos que se designen en el Área de Actuaciones Contractuales, cuando 
se valide la oferta. 
 
Antes de servir el material a los distintos centros, la empresa adjudicataria deberá coordinarse con el Área 
de Seguimiento de Actuaciones Contractuales y presentar un modelo o prototipo del sistema de marcaje 
a utilizar, el cual debe ser resistente al uso, roce, tiemp  
 
NORMAS PARTICULARES  
 
Todo el material presentado debe poseer la marca de la CE. La empresa licitadora, en el caso de ser 
distribuidor, debe demostrar la vinculación comercial con los fabricantes y distribuidores, reflejando 
claramente que se van a suministrar los elementos ofertados en la licitación. 
 
La instalación y puesta en funcionamiento de los elementos será responsabilidad del adjudicatario. Los 
elementos deben estar correctamente adaptados, sin que supongan un peligro para el alumnado ni para 
los profesionales que trabajan en el centro. 
 
La empresa deberá disponer, dentro de sus empleados, del personal necesario, cualificado y preparado, 
para llevar a cabo la instalación y puesta en funcionamiento de los distintos elementos que se envíen. 
Siendo la empresa adjudicataria responsable de la entrega de los mismos, adecuando dicha actuación a 
las características del alumno. 
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N IES MONTSERRAT CABALLÉ 28077491 TRES CANTOS 
N CEIP VIRGEN DEL ROSARIO 28024800 SOTO DEL REAL 
C IES PALOMERAS VALLECAS 28021549 MADRID 
C CEIP HERNAN CORTES 28005490 MADRID 
C CEIP ESCUELAS BOSQUE 28005167 MADRID 
N IES JOSE LUIS SAMPEDRO 28035317 TRES CANTOS 
N CEIP LEÓN FELIPE 28031166 SAN SEBASTÍAN DE LOS REYES 
C CEIP ASUNCIÓN RINCÓN 28005076 MADRID 
C CEIP REPÚBLICA DE URUGUAY 28006196 MADRID 
N CEIP ENRIQUE DE MESA 28024034 RASCAFRIA 
C CEIP PRINCIPE FELIPE 28033928 MADRID 
C CEIP JAIME VERA 28050343 MADRID 
N CEIP INFANTA LEONOR 28064068 SAN AGUSTÍN DE GUADALIX 

 
 

 
 

En Madrid, a la fecha de firma 
EL DIRECTOR GENERAL DE INFRAESTRUCTURAS Y SERVICIOS 
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